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PROYECTO DE LEY 

Por el que se regula el Conocimiento del Ordenamiento Constitucional en Bachille- 
rato y en Formación Profesional de Primer Grado. 

ENMIENDAS APROBADAS POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Se ordena la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, de las 
enmiendas aprobadas por el Pleno del Se- 
nado en su sesión del día 3 de septiembre 
de 1979, en relación con el texto del Pro- 
yecto de ley por el que se regula el Cono- 
cimiento del Ordenamiento Constitucional 
en Bachillerato y en Formación Profesio- 

TEXTO REMITIDO POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY 

El Real Decreto 2.675/1977, de 15 de oc- 
tubre, suspendió las enseñanzas de For- 
mación Política, Social y Económica en los 
Centros de Bachillerato y las de Formación 
Cívico-Social y Política en los Centros de 
Formación Profesional; asimismo, supri- 
mió el Seminario de Formación Cívica del 
Curso de Orientación Universitaria, en 
tanto, mediante una ley, no fueran regula- 

nal de Primer Grado, remitido por el Con- 
greso de los Diputados. 

Lo que se publica para general conoci- 
miento. 

Palacio del Senado, 3 de septiembre de 
1979. - El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

ENMIENDAS APROBADAS POR 
EL PLENO DEL SENADO 
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dos los estudios relativos al conocimiento 
de 1aCopstitución y las bases de la convi- 
vencia democrática. 

Artículo 1." 

A partir del año académico 1979-80 se 
incluirá entre las enseñanzas comunes en' 
los Planes de Estudio de Bachillerato y de 
Formación Profesional de Primer Grado, 
el Conocimiento del Ordenamiento Consti- 
tucional en general y su desarrollo esta- 
tutario en las nacionalidades y regiones 
que tengan aprobado Estatuto de Autono- 
mía. 

Artículo 2." 

Estas enseñanzas serán impartidas en 
el Area Social y Antropológica del Bachi- 
llerato y en el Area Formativa Común de 
Formación Profesional. 

Artículo 3." 

El contenido de estas enseñanzas se 
orientará fundamentalmente a proporcio- 
nar a los alumnos una información sufi- 
ciente de los derechos y libertades que in- 
tegran la Constitución española, así co- 
mo los contenidos en los Tratados y Con- 
venios Internacionales ratificados por Es- 
paña: la organización del poder en el Es- 
tado español y su estructuración territo- 
rial. 

DISPOSICION FINAL 

Se faculta al Gobierno para adoptar las 
medidas precisas en orden a la efectividad 
de lo dispuesto en la presente ley, así co- 
mo para establecer su desarrollo gradual 
con criterios de racionalidad pedagógica 
y científica. 

Artículo 1: 

A partir del año académico 1979-80 se 
incluirá entre las enseñanzas comunes en 
los Planes de Estudio de Bachillerato y de 
Formación Profesional de Primer Grado, 
el Conocimiento del Ordenamiento Cons- 
titucional en general y su desarrollo esta- 
tutario en las nacionalidades y regiones 
que tengan aprobado Estatuto de Autono- 
mía, así como el conocimiento de las ins- 
tituciones políticas forales amparadas y 
respetadas por la Constitución, en los te- 
rritorios en los que se hallen vigentes. 

Artículo 3P 

El contenido de estas enseñanzas se 
orientará fundamentalmente a proporcio- 
nar a los alumnos una información sufi- 
ciente de los derechos y libertades que in- 
tegran la Constitución española, así como 
los contenidos en los Tratados y Conve- 
nios Internacionales ratificados por Espa- 
ña la Organización Constitucional del 
Estado español y su estructuración terri- 
torial, acomodándose todo ello a los prin- 
cipios de la pedagogía activa. 
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Queda suprimida la materia denomina- 
da Formación Política, Social y Económi- 
ca, incluida en el artículo 24, c) ,  de la Ley 
14/1970, de 4 de agosto. 

Queda derogado el número 3 del artícu- 
lo 136 de la misma ley y cuantas disposi- 
ciones se opongan a la presente ley. 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Profesorado de la extinguida discipli- 
na de Educación Cívico-Social y Política 
que de conformidad con la Ley 3/1971, de 
17 de febrero, se encontraba en posesión 
de nombramiento del Ministro de Educa- 
ción y Ciencia cuando fue cesado por Real 
Decreto 2.675/1977, de 15 de octubre, será 
asumido a partir del 1 de octubre de 1979 
en cualquier caso por la Administración 
Civil del Estado, respetando los derechos 
económicos y, en su caso, académicos que 
les correspondían en la fecha del Real De- 
creto antes mencionado. 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Profesorado de la extinguida discipli- 
na de Educación Cívico-Social y Políticc? 
que de conformidad con la Ley 311971, de 
17 de febrero, se encontraba en posesión 
de nombramiento del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia cuando fue cesado por Real 
Decreto 2.675/1977, de 15 de octubre, será 
asumido a partir del 1 de octubre de 1979 
en cualquier caso por la Administración 
Civil del Estado, respetando los derechos 
económicos y, en su caso, académicos que 
les correspondían en la fecha del Real De- 
creto antes mencionado. 

Palacio del Senado, 3 de septiembre de 1979.-Presidente del Senado, Cecilio Val- 
verde Mamelas.-Secretario primero del Senado, José Luis López Henares. 
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